
RAD: 2018-00173. 
PROCESO: VERBAL. 
DEMANDANTE: EMBER JOAQUIN BURGOS PAEZ, LILIA DEL CARMEN 
ALFARO DE BURGOS, LILIANA MERCEDES y EMBER BURGOS ALFARO. 

DEMANDADOS: ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE y 
COOMEVA EPS. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- Barranquilla, 
catorce (14) de agosto de dos mil dieciocho (2.018). 

En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la demanda se ir  
mantendrá en secretaría para que el demandante subsane los siguientes ri 
defectos: 

iEn seguimiento de lo dispuesto en los ordinales 2 y 10 del artículo 82 del C. G 
'del P., deberá indicarse el NIT de las sociedades demandadas, el correo 
:electrónico de Coomeva Eps., indicar el nombre de los representantes legales 
'de las dos sociedades demandadas con mención de sus documentos de 
identidad y direcciones físicas y electrónicas, acompañando la prueba de su 
calidad de representantes si no figura en el expediente.- 

Se debe indicar también el correo electrónico de los demandantes y de su 
apoderado.- 

Según lo preceptuado en el ordinal 4 del artículo 82 del C. G del P., debe 
precisarse la pretensión mencionando cual tipo de responsabilidad se 
demanda, si la contractual o la extracontractual. De ser el caso deberá 
respetarse lo dispuesto en el artículo 88 del C. G del P., en lo que hace a la 
acumulación de pretensiones.- 

Deben aportarse los poderes de los demandantes respetando lo dispuesto en 
el inciso 2° del artículo 74 del C. G del P., dirigidos al juez del conocimiento, es 
decir al juez civil del circuito, ya que dirigieron indebidamente al Tribunal Sala 
de Decisión Civil. No se reconocerá personería al abogado hasta tanto no se 
subsane este defecto 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., debe 
presentarse la prueba de que los cuatro demandante agotaron el requisito de la 
conciliación prejudicial como requisitos de procedibilidad, puesto que si bien se 
anuncia como anexo, no se observa en el expediente. 

Sin que implique causal de inadmisión se le hará saber al demandante que 
debe allegar copia de la subsanación para el traslado a los demandados. 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte 
demandante el término de cinco (05) días para que subsane los defectos de 
que adolece. 



• 

2°) INDICAR a la parte demandante que debe allegar copia de la subsanación 
para el traslado a los demandados, sin que ello implique causal de 
inadmisibilidad 

3°) No reconocer personería al doctor Adolfo Enrique Diazgranados Mejia 
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